
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CoNFIDENCIAL

El Comité de Tlansparencia de la Secretat'ía de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como ó.garo Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los nutnet'ales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a Ia Infon¡ación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los docut¡entos solicitados dentro del

::l':l:T:11017,3 
t\z: det índice de la Unidad de rransparencia, del que derivó el recurso de revisión número RR-049/2021-1 y - -

CONSIDERANDO -----]-

PRIMERO.- Que Ia Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su ar1ículo 17 fracción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y accedet'a la inforrnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Tr.ansparencia y Acceso a la

lntbnnación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fracción II y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en e1 Estado;

numerales 2 fracción II, 4, 3 fi'acción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, este Comité de

Transparencia plocede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

l.- Que el día 03 tres de mayo del año 2021 dos mil veintiuno, se recibió solicitud de información en la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 31

la cual se requirió acceso en lo que aquí interesa lo siguiente:

". Por este mismo conducto solicito acceso y consulta a los Nombre

com.o Enlaces, designados, nombrados o impuestos [...J.- Los Nomb

clel Área o (lniclad Adminisfraüva a la Erc pertenecen, al igual cleb

altto rizqció n-ordenamiento de las auto ridades superio res de SEGE..,

2.- En virlud de lo anterior, mediante oficio UT-074112021, emitido por Ia

la que pone a disposición del particular, los documentos relativos a los ofi

de Educación de Gobierno del Estado, designan a1 servidor público que fu

que fue notiflcada el día 18 dieciocho de mayo de 2021 dos mil veintiuno,

3. - Posteriormente, el 22 veintidós de junio del año 2022 dos mil veintidós, se recibe en la Unidad de Transparencia el ofrcio número

DEMZ-117312021, signado por el notificador de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado, por el

cual se hace del conocirniento la interposición del recurso de revisión promovido por el solicitante en contra de la respuesta

proporcionada por este sujeto obligado, rnedio de impugnación al que se asignó el consecutivo RR-049/2021-1 OP; por lo que una vez

desahogado el ptocedirniento conrspondiente, con técha22 veintidós de nrayo del año 2023 dos mil veintitrés, se notificó a través de la

Unidad de Transparencia la resolución ernitida el 25 veinticinco de ago

aplicar el PRINCIPIO DE AFIRMATIVA FICTA y conmina al sujeto o

"Lq Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación de
que contienen la información relaf.iva a la designación de los
inteligencia de que la Unidad de Transparencia deberá apegars
la infornrución, de ruanera que deberá fundar y ruotivar la de
renitir dicha determinación al Comité de Transparencia, misnro
infornación que corresponde al caso concrelo y en su caso c
núrito, de ilranera que en caso de conJirmar la clasiJicación
Jinalnenfe, el Titular de la Unidad deberá notijicar al pet
Transparencia y entregar totalnrente gratis los documentos requ

4'- Con rnotivo de lo anteriot', la Unidad de Transparencia expide el oficio UT-1494/2023, a través del cual tuvo a bien info,¡ar. lo

siguiente:

".Alrespectoseseñala,quelosdocumentosaquehacereferenciaelcitadofallo,corresponclenalosoficiosporlos

que las áreas administralivas de la Secrelaría de Echtcación designaron a los servidores pírblicos qtte serían los enlaces
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con la Unidad de Transparencia para el trámite de los asuntos materia de transparencia, acceso a la información y
protección de datos personales, mismos que constan en 3l treinta y unfojas, de las cuales I 3 trece contienen los datos

personales relativos al correo eleclrónico y teléfonos particulares, los cuales son considerados de carácter confidencial

de conformidad con lo disptLesto en los artículos 3" fracciones XI y XVII de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado, loda vez Ete hacen referencia a la vida privada de los servidores públicos.

Por lo expuesto, a efecto de garantizar por una parle el derecho de acceso a la información y por otra la protección de

aquella que posee el carácter de conftdencial, me permito solicitar a ese H. Comité, se analice y en su caso se confirme

la clasificación de los documentos que enctndran bajo dicho sltpLrcsto y se apruebe la versión pitblica cle los mismos;

esto en términos del artículo 52 fracción II y I 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública clel

Estado, en coruelación con los Lineamientos Generales para la Clasfficación y Desclasificación de la Información y
E labo ració n de ve rsio nes púb licas. -

Lo anterior, con lafinaliclad de clar cumplimiento o, lo rrrotu"¡ón emitida en el recurso de revisión que se indica, así

como dar cerleza itrídica al rearrenle del eshtdio y análisis de la clasi/icación de la información requerida en la

solicitud que originó el presente medio de ímpugnación. "

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el plesente asunto, detennina que los documentos que se analizan, consistentes en los

olicios por los cuales se designa por cada área administrativa al servidor público que seró el enlace con la Unidad de

Transparencia, par& el trámite de los asuntos relacionados con el cumplimiento de la Ley de la Materia, en efecto contienen datos

que versan sobre la vida intima y personal de servidores públicos, tales como el correo electrónico y teléfonos particulares y, por

ende, encuadran en las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la infonnación.

En consecuencia y a efecto de dat cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

lefiere lo siguiente: "las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de ttnformato que

permila conocer las razones y argumentos debidamentefundados y motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manerq: a.

se llevarán a cabo mediante la aplicación

de la prueba de daño o de interés ptiblico. según coruesponda, en el caso de información ntsceptible de clasificarse como reservada;

así como de la infornación confidenciat'; se procede arealizar el siguiente análisisl

PRUEBA DE DAÑO: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX,

describe la Prueba de Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar

que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede

ploducirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo

a los fundamentos y rnotivos que a continuación se señala.

En principio, el artículo 60, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

infonnación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los ténninos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estirra que la información ¡elativa a, correos electrónicos y teléfonos particulares que obran en posesión del

sujeto obligado, no deben ser publicitados, ya que versa respecto a información refe¡ente a la vida privada de los servidores públicos, y

no guarda relación con el cumplirniento de sus atribuciones o la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, el tratatniento de los docur¡entos con información confidencial, debe ser acorde a 1o establecido en los

Lineamientos Generales en Materia cle Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, pues a esta Autoridad le asiste la obligación de protegerla y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente

establecidos.
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A rnayor abundamiento, se analiza de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Correo electrónico personal: Se puede asimilar al dato del teléfono particular, cuyo númerg se considera como un dato personal

confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizabte. Así también, se trata

de infonnación de una persona fisica identificada o identificable que, al darse a conooer, afaataría su intimidad,

Teléfono particular: El núrnero asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localizar a una persona fisica identificada o

identifrcable, pol lo que se considela dato personal confidencial.

Por lo expuesto, es de considet'arse que la información detallada tlasciende a la esfera parlicular de los servidores públicos, pues hace

t'efet'encia a su vida íntitna, pot'lo que su dit'usión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se

le garantice la protección a la información soble su vidaprivada, establecido en los artículos 6', apartado A liacción lI, en correlación

con el numeral 3o de Ia Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de

gualdal confidencialidad respecto de los datos pelsonales que se encuentran en los documentos objetos de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece

la Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en estricto

curnplimientoaldeberdeconfidencialidad,considerandolasupremacíadelasLeyes, todavezquelosproceclimientosygarantíasen

materia de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo Que con el objeto de no lesionar el

bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos al correo electrónico y teléfono particulares, contenidos en los

docutnentos requeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el número de expediente 317 1012312023 del índice interno de la Unidad

de Transparencia, del que deriva el recurso de revisión RR-049-2021-1.

CUARTO. - En virtud de todo lo antedortnente expuesto, los integlantes del Comité de Transparencia de la Secr.etaría de Educación de

Gobielno del Estado, proceden a el¡itir el siguiente. -

ACUERDO DO CLASIFICACIÓN

Este Conlité de Tt'arlsparencia procecle a confinnar la clasificación de la infolr¡ación con el carácter cle conficlencial clel dato

cot'respondiente al cort'eo electrólrico y teléfbno particulares, que obran dentro de los documentos consistentes en los oficios por los

cuales se designó elr su momento por cada área adrninistrativa al servidor público que fungiría como enlace con Ia Unidad de

Transparcncia, pala el trámite de los asuntos relacionados con el cumplinriento de la Ley de la Materia, solicitados con lnotivo

clcl expcdiente 3l'71012312021, del índice intcrno de este sujeto obligado y del cual clerivó el lneclio de irnpugnación núrnero RR-

04912021-1.

Por últirno, se ordena expedit'dos tantos originales del presente, uno para que obre como col'responda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar curnplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último
párrafo de,la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Dado a los 26 veintiséis días del mes de mayo del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gónez Azca:ate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

apt'ueban por unanirnidad de votos y firman los miembros del Cornité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.

Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia
S.E.G.E

COMITÉ DE

TRANSPARENCIA
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